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Tingo Morío, 06 de morzo de 2025

VISIO:
Lo Ley Orgónico de Municipolidodes, Ley N"27972, el Acto de Sesión Extroordinorio de Concejo Municipal
de fecho OG de mono de 2025, y;

CONSIDERANDO:

Conforme lo estoblece la Constitución PolÍtico del Perú en su ortículo 794, modificado por las Leyes de
ReÍormo Constitucionol Ne 27680, 28607 y 30305, concordonte con el ortículo ll delTítulo Preliminor de lo
Ley Orgónico de Municipolidodes, señolo que los municipolidodes provinc¡oles y distritoles, conforme o

Ley, son los órgonos de gobierno locol, que tienen outonomío polít¡co, económico y odministrotivo, en los

osuntos de su competencio. Lo outonomío que lo Constitución estoblece poro los municipolidodes rodico
en ocukod de e¡ercer octos de gobierno, odministrotivos y de odministroción, con sujeción ol

nomiento jurídico;

El ortículo 39' de lo Ley Orgónica de Mun¡c¡polidodes, Ley Ne 27972 estoblece que: Los Concejos

Municipoles ejercen sus Íunc¡ones de gobierno medionte lo oproboción de ordenonzos y ocuerdos. Los

osuntos odministrotivos concernientes o su orgonizoción interno, los resuelven o trovés de resoluciones de

concejo. (,.,), en concordoncio con el ortículo 47" del mismo cuerpó legol señolodo, indico que los ocuerdos
son decis¡ones, que tomo el concejo, referidas o dsuntos específicos de interés públ¡co, vecinol o
¡nstituc¡onol, que expreson lo voluntod del órgono de ggbierno poro prdcticor un determinodo octo o
sujetorse o uno condudo o nomo ¡nstitucionol;

Medionte informe Ne 00342-2025-GIYAT-SEYEO-MPLP/TM y el INFORME N" 024-2025-GIYAT-SEYEO/UF,

MPLP/TM reolizodos por el Subgerente de Estudios y Ejecución de Obros y el Responsoble de llnidod
Formulodoro respedivomente, presenton el informe sustentotorio poro Io suscripc¡ón de odendo de
omplioción de plozo de vigencio del convenio Ne 0257-2023-FlDT, según estoblece el Comunicodo Ne 001-
202,-FIDT de fecho 27/01/2025.

con ofic¡o N" 0155-2025-MPLP/A de fecho 06 de febreió del 2025 (HR 027144-2025), el Alcolde de ld
Mun¡cipolidod Provinc¡ol de Leoncio Prodo solicitó o lo DGPM|MEF, lo suscripción de odendo poro
omplioción de plozo de vigenc¡o de Conven¡o N" 0257-2023-F|DT, s¡endo observodo por no hober
od¡untodo el Acto y ocuerdo de concejo munic¡pol outorizondo ol Alcolde Prov¡nciol lo suscripción de lo
referido odendo, según consto en el lnforme de Evoluoción Técnico N" N3-2025-EF/63.01.1-FQCH de fecho
78.02.2025 y not¡ficodo por el FIDT o lo Municipolidod Provinciol de Leonc¡o Prodo, con correo eledrónico
de fecho 18.02.2025.

De eso monero, hobiéndose debotido lo necesidod e importoncio de aprobat y autorizor lo suscripción de
odendo de omplioción de plozo del citado convenio, que es necesorio poro lo culminoción y cumpl¡miento
odecuado del objeto del m¡smo; en el morco de lo estoblecido en el numerol 26 del ortículo 9 y el ortículo
47 de lo Ley Orgán¡co de Municipolidodes; y con el voto oprobotorio por unonimidod de los señores
regidores se odopto el siguiente ocuerdo:

ACUERDO

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR lo suscripción de la odendo y AUTORITAR ol señor olcolde de lo
Municipolidod Provinciol de Leoncio Prodo, la suscr¡pción de lo odendo ol convenio FIDT que se indico o
continuación:
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Adendo N" 07 ol Conven¡o N" 0257- 2023-FIDT, Convenio poro el cofinonc¡omiento del estudio de
preinveq¡ón / ficho técnico denominodo 'MHORAM,ENTO Y AMPLIACION DEL SERWCIO DE

AGUA POTABLE RURAL Y CREACION DEL SERVICIO DE ALCANIARIL¿Á.DO U OTRAS FORMAS DE

DISPOSICIÓN SANÍrARIA DE EXCRErAS EN SISTEMA DE SANEAMIENTO RURAL D€ U LOCALIDAD

DE BARTOLOME HERRERA Y ALTO CUCHARA DISTR¡rO DE RUPA-*UPA DE IA PROVINCIA DE

LEONCIO PRAIJ0 DEL DEPARÍAMENIO DE HUANUCO" CODTGO UN\F|CADO: 2001621, CODIGO

FINALIDAD: 0396460; suscrito el 08 de setiembre del 2023.

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR o to Olicino Generot de Atención ot C¡udodono y Gest¡ón Documentor¡o,
en coordinoción con la Oficino de Tecnologíos de la lnformoción, lo Publicoción del presente Acuerdo de

Consejo Municipol en el Pottol lnstitucionol de lo Pogino Web de lo entidod.
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